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Ayuntamiento de Ponferrada
                     Contratación

Expte. Núm. 2021/0027

DECRETO DE INICIO:

Visto  que  mediante  Acuerdo  Plenario  de  fecha  31  de  marzo  de  2021,  se  aprobó  el  PLAN  DE
CONTRATACIÓN para el año 2021-2022, y en el mismo figura el contrato del “SERVICIO PARA LA IMPLANTACIÓN
Y  DESARROLLO  DEL  SISTEMA  INTEGRAL  DE  CALIDAD  TURÍSTICA  2021  EN  DESTINO  (SICTED)  EN  EL
MUNICIPIO DE PONFERRADA”,   y habiéndose elaborado por el Técnico de Turismo  Memoria Justificativa de fecha
15  de  abril   de  2021,   justificándose  la  necesidad  del  contrato,  la  no  división  en  lotes,  criterios  de  solvencia,
procedimiento  de  licitación,  criterios  de  valoración,  informándose  así  mismo  sobre la  insuficiencia  de  medios,
estableciéndose  un  presupuesto  base  de  licitación  del  contrato  de  18.725,96€,  correspondiendo  la  cantidad  de
15.476,00€ a la base imponible y la cantidad de 3.249,96€ al iva,   con una duración de hasta el 31 de diciembre de
2021,  y  visto  lo  establecido  116  de  la  Ley  de Contratos  del  Sector  Público,  Ley  9/2017 de  8  de noviembre,  HE
RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la memoria justificativa de la necesidad elaborada al efecto de fecha 15 de abril  de 2021,
en virtud de lo establecido  en el Art. 63 del LCSP, aprobándose la necesidad de la contratación;  habiéndose fijado la
extensión de las necesidades que se pretenden cubrir, así como la idoneidad del objeto y contenido para satisfacerlas
según establece el Art. 28 de dicha Ley. 

SEGUNDO.-  INICIAR  expediente  para  la  contratación  del “SERVICIO  PARA  LA  IMPLANTACIÓN  Y
DESARROLLO  DEL  SISTEMA  INTEGRAL  DE  CALIDAD  TURÍSTICA  2021  EN  DESTINO  (SICTED)  EN  EL
MUNICIPIO DE PONFERRADA“, debiendo incorporarse al expediente:

- Pliego de Prescripciones  Técnicas
- Pliego de Cláusulas Administrativas
- Certificado de Existencia de Crédito (RC)
- Informe de insuficiencia de medios
- Informe de Secretario y de Intervención de Fondos.

Así lo ordena, manda y firma la Señora Concejala delegada de Turismo (PD de Alcaldía de 25 de Junio de
2019) en Ponferrada a fecha y firma electrónica que figura en el encabezado.

LA CONCEJAL DE TURISMO                                                          ANTE MI: EL SECRETARIO
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El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- SEC - Secretario General (CMF) del AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA
2.- Concejal de Cultura, Turismo, Patrimonio Histórico Urbano y Educación del AYUNTAMIENTO DE
PONFERRADA
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